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REF.: EMPLEO. Supernumerarios. ¿Es necesaria la posesión de un supernumerario una vez se expide la resolución para una vinculación de un
mes? RAD.: 20219000059102 del 04 de febrero de 2021.

 

En atención a su comunicación de la referencia, mediante el cual consulta si es necesaria la posesión de un supernumerario una vez se expide la
resolución para la vinculación de un mes, me permito manifestarle lo siguiente: 
 
El Decreto Ley 1042 de 1978 establece la figura del supernumerario para suplir vacancias temporales de los empleados públicos en casos de
licencias o vacaciones, así como para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio, en el siguiente sentido: 
 
“ARTICULO 83. DE LOS SUPERNUMERARIOS. Para suplir las vacancias temporales de los empleados públicos en caso de licencias o vacaciones,
podrá vincularse personal supernumerario. 
 
También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio. 
 
La remuneración de los supernumerarios se fijará de acuerdo con las escalas de remuneración establecidas en el presente Decreto, según las
funciones que deban desarrollarse.
 
La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución administrativa en la cual deberá constar expresamente el término durante el
cual se prestarán los servicios y la asignación mensual que vaya a pagarse”. (Subrayado fuera del texto original) 
 
De conformidad con la  normativa,  la  vinculación de personal  a  través de la  figura de supernumerario  tiene un carácter  netamente temporal,
limitado al término de duración de la vacancia temporal o a la ejecución de la labor ocasional y transitoria para la cual es requerido. 
 
Por su parte, la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-401 de 19981, estableció en una de sus providencias:
 
“24. Para esta Corporación el desconocimiento de las prestaciones sociales a los empleados supernumerarios que se vinculan transitoriamente a
la Administración Pública, resulta contrario a los principios rectores de las relaciones laborales, y a la justicia que debe presidir dichas relaciones.
En efecto, desconoce, en primer término, el principio de igualdad de oportunidades, por cuanto el hecho de que la vinculación sea transitoria, no
es óbice legítimo para establecer diferencias frente a aquellos servidores públicos vinculados permanentemente a la Administración. Esta
desigualdad  en  el  trato,  no  se  justifica  por  ningún  objetivo  de  rango  constitucional  que  pudiera  perseguirse  a  través  de  ella.  La  Corte  no
encuentra en ella nada distinto de un mecanismo para reducir la carga prestacional de la Administración, que no justifica el desconocimiento
general del principio de igualdad.” (Negrilla fuera de texto)

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#1042
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#83
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3399#401
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En el mismo sentido, reiteró su pronunciamiento en la sentencia C-422 de 20122

 
“3.2.2.  Con respecto  al  Artículo  83  del  Decreto  1042 de  1978,  la  temporalidad es  la  característica  de  las  funciones  que cumplen los
supernumerarios, cuya vinculación obedece a la necesidad de desarrollar actividades de carácter netamente transitorio (por lo cual dichos
cargos no tienen que estar contemplados en la carga de personal), o para suplir vacancias temporales de los empleados públicos en caso de
licencias o vacaciones. Acorde con lo anterior y con la sentencia C-401 de 1998, los supernumerarios son empleados públicos, pero no de forma
permanente.” (Negrilla fuera del texto)
 
De la jurisprudencia antes citada, se colige que los supernumerarios son considerados empleados públicos de forma temporal, y por ende no se
establecen diferencias entre aquellos y los empleados que son vinculados de forma permanente a la Administración.
 
Ahora bien, frente a la posesión de los empleados públicos, el inciso segundo del Artículo 122 de la Constitución política señala que ningún
servidor público podrá ejercer su empleo sin haber prestado juramento; es decir sin haberse posesionado. 
 
En ese sentido, toda persona que pretenda ejercer un empleo, debe estar precedida de un nombramiento y una posesión. 
 
Respecto de la posesión de los empleados públicos, el Decreto 1083 de 2015, establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.1.8 Posesión. La persona nombrada o encargada, prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y
desempeñar  los  deberes  que  le  incumben,  de  lo  cual  se  dejará  constancia  en  un  acta  firmada  por  la  autoridad  que  posesiona  y  el
posesionado...”  

 

De acuerdo con la norma transcrita, quien haya sido nombrado en un empleo público, deberá tomar posesión en el mismo; para tal efecto,
prestará juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes y desempeñar los deberes que le incumben, de lo cual se dejará constancia
en un acta firmada por la autoridad que posesiona y el posesionado. 

 

En ese sentido,  se tiene que, se entiende posesionado en un empleo público quien haya prestado juramento de cumplir  y defender la
Constitución y las leyes y desempeñar los deberes que le incumben, para tal efecto se debe dejar constancia en un acta firmada por la autoridad
que posesiona y el posesionado. 

 

Frente al particular el Consejo de Estado, en sentencia del 31 de julio de 1980 sostuvo que “El acto de posesión no es un acto administrativo
strictu sensu, sino un documento escrito en el que se relatan en forma clara, pormenorizada y veraz, los hechos relativos a la toma de posesión
de un cargo público. La posesión de un empleo no es por lo mismo elemento fundamental para probar el ejercicio del cargo, por cuanto es un
simple acto formal que tiene por objeto demostrar que se ha prometido el cumplimiento de los deberes que el cargo impone, de acuerdo con la
ley, y que se han llenado determinadas exigencias legales que autorizan el ejercicio del mismo.” 

 

Así las cosas, esta Dirección Jurídica frente a su consulta concluye que, para la vinculación de un supernumerario, sin importar el tiempo de la
vinculación, deberá surtirse la posesión prestando juramento de cumplir y defender la Constitución y las leyes, y dejando de ello constancia en el
acta respectiva.
 
Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49167#422
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#83
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66581#1042
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3399#401
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#122
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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